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TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010~2016

DECRETO N°

(jlIanS11jfaetde~, Octubre 28 de 2015.-

3.354/10 (MI).-

VISTO, la renuncia presentada por el Dr. Daniel Leiva, al

cargo de Secretario de Estado de Grandes Comunas, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde proceder a su aceptación.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Daniel Leiva, D.N.!.

N° 16.176.836 al cargo de Secretario de Estado de Grandes Comunas.

ARTICULO 2°.- Dánsele las gracias por los importantes servicios prestados en

interés del Estado Provincial.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Interior.

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.
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